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1. Hay una cierta confiisión en lo que debe entenderse por principios. 
I\lgunas veces se hace alusibn a lo que estJ significado por una idea 
fundamental, es decir, las notas que dan naturaleza peculiar a la figii- 
ra, a la institución o a la rama. Para el Derecho Procesal lo fundamen- 
tal esti en el dinamismo ideal, lo que implica que las normas conjunta- 
das en cierta ley, han de responder a la noción del movimiento 
conceptual y rio a la mutación material. 

Un córligo que no contuviera preceptos en los que se indiquen ciertas 
conductas en determinada secuencia, no podría ser llamado procesal. 
Es cierto que el dinamismo no se limita a1 proceso y que abarca cual- 
quier procedimiento, desde el parlamentario o legislativo, al adminis- 
trativo o privado (los reglamentos de asamblea). Pero esto s6lo podrá 
servir para postular la necesidad [le llevar el Derecho Procesal a una 
rama mis amplia que tendría el nombre de Derecho Procediniental, 
piinto de vista que ya encontraria un antecedente en las explicaciones 
de blerkl y aun en las de Aguilera [le Paz y Rives. 

Lo importante es que la idea fundamental no puede operar como 
principio jurídico, porque este último tiene un cometido tecnico en 
tanto que la anterior sirve a la definición o caracterización del fenó- 
meno en cuestión. Lo que acontece es que una vez lograda la sistema- 
tización o congruencia científica de los conceptos de la rama jurídi- 
ca, aparece la posibilidad de elaborar una ley de varias maneras. 

Desde luego no se trata <le variar la noción que se tenga de los fun- 
<lamentos, los elementos o los conceptos búsicos, lo cual sucedería si al 
efectuar las combinaciones técnicas perdieran su connotación o la mo- 
dificaran en mayor o menor medida. La técnica no va a alterar los 
significados o funciones de los datos que utiliza. Lo que sí es posible 
es que esos datos se conecten de varias maneras y, por ejemplo, es fac- 
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tece es que se opta por un  "principio" tkcnico que oponiéndose a la 
idea fundamental del proceso lo desnaturaliza y lo convierte en proce- 
dimiento policiaco. 

En resumen, no  parecen atendibles las explicaciones, someras y vagas 
por cierto, sobre la significación de los llamados "principios" políticos. Y 
esto deja todo el panorama en la situación anterior a las apreciaciones 
doctrinarias que se han comentado, esto es, sólo hay "principios" jurí- 
dicos cuya misión es de orientación técnica. Son directrices que permiten 
conservar unidad de criterio en las invariaciones normativas. Que estos 
"principios", por venir casi siempre en alternativas, sean susceptibles de 
elección, ello no  justificaría hablar de otro tipo de "principios" sino 
de influencias externas en su adopción o rechazo. 

3. Conclusiones 

o )  Para utilizar otras palabras que puedan arrojar nueva luz sobre 
el concepto de "principios", se puede decir que son el sentido teorktico 
que caracteriza a las ciencias. 

La ciencia, explican Larroyo y Cevallos, 42 es ante todo multiplicidad 
de verdades, característico de las cuales es que estén provistas de demos 
tración. Empero, la ciencia no queda definida de manera cabal diciendo 
que es un conjunto de verdades demostradas, hace falta que ese caudal 
de conocimientos dispersos sobre fenómenos diferentes esten estrecha- 
mente vinculados, que se sucedan en cierto orden de inequívoca re- 
lación. El anilisis de cualquiera ciencia revela que todos los juicios 
que la constituyen forman un todo unitario; en otras palabras, las par- 
tes de cada ciencia van tomando un sitio y lugar determinados en el 
marco total. Se llega entonces al sistema que alude a la arquitectónica 
de las verdades, y por ello se concluye que la ciencia es: un conjunto de 
verdades sistematizadas en sentido teorético. 43 

Tamb'ien en el Derecho, y particularmente en el Derecho Procesal, 
que es una rama por tener autonomía de sus "principios", existe esa 
sistematización que resulta de la conexión de sus conjuntos parciales. 
En el Derecho Procesal hay un sentido teorktico que es la solución 
a posteriori de los conflictos jurídicos. 

Nada importa que ese cometido pudiera atribuirse a otras construc- 
ciones, figuras o disciplinas jurídicas, porque antes del "principio" se 
ha contado con la idea fundamental que es el dinamismo normativo. 
En consecuencia, si un  acto administrativo pudiera utilizarse para re- 
solver a posterirni un conflicto, haría falta todavia que se emplearan 

4BLa ldgica de lo ciencia, cit., p. 232. 
43 Idcrn, p. 234. 
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normas dinámicas. Y si se habla de un procedimiento administrativo 
que obviamente se regula dinámicamente, entonces deberá recordar- 
se que el Derecho Procesal es susceptible de incluirse en una rama todavía 
más amplia que seria el Derecho procedimental, del cual formarían parte 
no sólo los juicios, sino esos procedimientos que en sede administrativa, 
judicial, notarial o privada sirven al mismo fin. 

Naturalmente que de lo anterior se infiere que no bastan, ni la 
idea fundamental del dinamismo normativo, ni el principio especifico 
de la solución de conflictos, para caracterizar al Derecho Procesal. 

Entonces, el sentido teorbtico del Derecho Procesal se constituye con 
otra nota que lo diferencia de aquellas disciplinas que conocen de pro- 
cedimientos conflictivos no procesales, por la imparcialidad del juzgador. 
Conviene recordar que no importa la ubicación del proceso, de manera 
que no cabe pensar que el Derecho Procesal se limita al proceso judi- 
cial donde quiera se presente, bastando que el juzgador aunque sea 
autoridad administrativa, sea imparcial, tal y como se ve en el derecho 
marcario. 44 

La existencia de problemas especiales, como la organización de la ad- 
ministración de justicia, los procedimientos ejecutivos, las medidas cau- 
telares, preparatorias, de "jurisdicci6n" voluntaria, etcbtera, encuentra 
su explicación en ese mismo sentido teorbtico, porque el principio ge- 
neral es: la solución a posteriori de conflictos jurídicos por un terreno 
imparcial. 

Este fen6meno amerita una mayor explicaci6n. Si por un momento 
se supusiera que la llamada "jurisdicción" voluntaria debería encargarse 
a autoridades administrativas, a notarios o registradores como ya se ha- 
ce con algunas materias (divorcios voluntarios, sucesiones testamen- 
tarias, etcetera), entonces tendría que admitirse que en vez de formar 
parte del Derecho Procesal, este particular cuadro procedimental iría a 
integrar un rubro del Derecho Administrativo. 

Algo mis, hay procedimientos que pertenecen por igual al Derecho 
Administrativo y Procesal, como es el tema de la ejecución. En tal caso la 
única explicación para incluir en el estudio procesal a las ejecuciones, 
es la circunstancia formal de su adscripción a la administración de justi- 
cia. Pero bien podria suceder que dictada la sentencia, la ejecución se 
encomendara a órganos administrativos o autónomos. La situación no 
sería diferente a la que hoy se mnoce y, entonces, habrá que explicar 
por que forma parte del Derecho Procesal la ejecución. 

El sentido teoetico, como lo explica la lógica, es un resultado que 
a veces se puede encontrar en la suma, otras en la conexividad y en, 

44Aa~ovo MORENO, Jesiis Angel. El rdgimrn probatorio en los procedimientos wca- 
dos po>or (a Ley de lo Propiedad Industrial en "Problemas jurídicos de Mexico". 1953, 
p. 130. 
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para alcanzar un fin y por ello se basa la tkcnica que elige el medio 
más adecuado según razones especiales: economía, rapidez, calidad, 
etcétera. Por ejemplo, para que el juez conozca una demanda se pueden 
enumerar varios medios: entrega directa, por conducto del secretario, 
en la oficialia de partes o por correo y aún telegráficamente. Esta par- 
ticular finalidad es, a su vez, medio del sentido teorktico puesto que 
sin conocimiento de la demanda no podrla diaarse sentencia; pero la 
finalidad dicha es susceptible de ser eliminada en otras invariaciones, y 
asi resultaría que se podría establecer el dictado de sentencia después 
de una averiguación oficiosa (y así lo establece el articulo 5 9  de la 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, diciendo que la declaración 
de la quiebra podrá hacerse de oficio en los casos en que la ley lo di% 

ponga). 
Cuando las instituciones particulares re sistematizan al s e ~ i c i o  de 

un sentido teorktico ya no debe hablarse de sus principios especiales, 
sino de fines parciales. Esto explica por qué el sentido teorético es 
uno en el Derecho Procesal, y varios los fines siendo tantas las figuras 
que se regulan. Hay un fin en el proceso: la consecución de una senten- 
cia, otro en la ejecución: la realización coactiva por tercero de la prei 
tación determinada en el fallo, otro en la medida cautelar: la remoción 
de posibles obstáculos para la ejecución, etcétera. 

Ni los fines definen las figuras individuales ni son el sentido teoré- 
tico. La definición ha de entregar la cuantificación evidencia1 del ob- 
jeto de conocimiento, sin importar la meta que persiga, porque ni los 
objetos en si persiguen meta alguna sino que son los hombres quienes 
los utilizan para un propósito u otro, ni siempre se alcanza el fin pero 
sí se realiza el significado de la definición al practicar lo normado: 

Por cuanto a la diferencia entre fin y sentido teorético o principio 
general de la rama, ella se encuentra fácilmente con sólo advertir que 
si bien les iguala la composición teleolkica, el fin es una meta particu- 
lar, siempre concreta y aislada, en tanto que el sentido teorético es el 
dato unificador del sistema. Para expresarlo lógicamente, es la nota que 
explica la cohesión, la conectiva necesaria de las verdades demostradas 
porque les da unidad de conocimiento. Desde el exterior, la apariencia 
es de un conjunto de conocimientos deslindados de otros por su inter- 
dependencia funcional: su absoluta congruencia. La teleologia del fin 
significa colocación: el fin esti después de los medios; la del sentido 
teorético corre a través de todas las conexiones, las mantiene estrechas, 
unidas formando el sistema. El sentido teorético recorre de atrás hacia 
adelante y viceversa. 

Esos criterios de selección son aplicables a todo lo largo y a todo lo 
ancho de la rama, desde la organización judicial a los procedimientos, 
desde las invariaciones de los articulas de un código, hasta las solu- 



PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL 47 

ciones de problemas específicos. Y el estudio que sigue tiende a escalonar 
las cuestiones, desde el plano general que se ha venido llamando inde- 
bidamente los "principios" procesales, hasta la legislación mexicana 
vigente que ofrece tantos puntos susceptibles de corrección, aún sin 
enfrentarla al sistema ideal, sino analizada en sus propias conexiones. 

En conclusión, el principio procesal, o sea el sentido teórico del ramo 
procesal, no es sino la solución a posteriori de los conflictos jurídicos. 


